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ACUERDOS
tomados por la Excma. Dipatacion 

provincial de Zaragoza

EN EL MES DE ABRIL DE 186'9.

(Conlinuaeion.)

Biota. Se acordó se manifies
te al Alcalde de este pueblo se 
atenga para lo preceptuado por 
esta Corporación sobre quintas y 
al reparto hecho por la misma.

Calaláijud. El Director de la 
casa Hospicio de esta Ciudad recla
ma los haberes de Febrero y Mar
zo por no ser posible abrir el pago 
de lactancia. So acordó se trans
criba la comunicación al Sr. Go
bernador encareciéndole la nece
sidad de que se entreguen fondos 
pues de lo contrario no podrá 
cubrir ni aun las necesidades mas 
urgentes del servicio.

Gelsa. Se acordó aprobar las 
variaciones introducidas en las or
denaciones de riego de la Junta de 
Alfarda de dicha villa, sin per
juicio de someterse este acuerdo 
á la aprobación del Sr Goberna
dor civil.

La Almunia. Se acordó se ma
nifieste al Alcalde de esta villa se 
atenga á lo mandado por esta cor
poración, con respecto al reparto 
de Quintas.

Mesones. Se acordó se diga á 
los ganaderos de este pueblo remi
tan la comunicación que les ha di
rigido el Alcalde del mismo, al 
Presidente de la ganadería de Me
sones.

Encinacorba y Osera. La Di
putación quedó enterada del nom

bramiento hecho de Secretario por 
dichos pueblo^.

Gallar. Se acordó imponerles 
la multado 10 escudos y la dedos 
escudos diarios hasta que presen
tes sus cuentas, al Alcalde y Depo
sitario que fueron en 1867-G8 de 
este pueblo.

Ibdes. Se acordó se manifies
te al Alcalde remita las cuentas 
con los reparos que el Ayunta
miento les haya puesto para resol
ver lo conveniente.

Sos, Se acordó se remita la 
instancia de D. Miguel Soleras á 
informe del Ayuntamiento de Sos 
previniendo al Alcalde que termi
nado que sea examen de las cuen
tas de este, las remita con los re
paros para resolver lo que proceda.

Torrijo. Se acordó que el Al
calde de Torrijo remita las cuen
tasde 1867-68 en la forma en 
que se encuentren para resolver 
lo procedente', relevando de la 
mulla á los individuos que se les 
impuso, en atención á haber jus
tificado su presentación.

Alforque. Se acordó se remita 
el espediente para la aprobación 
de las ordenanzas de riego de di
cho pueblo á la Junta del mismo 
para que emita su diclámen.

Torres de Berrellen. Se acor
dó se remita la solicitud de varios 
vecinos de este pueblo, en quejas 
de que le obliga al pago deja lim
pia de una acequia ordenada por 
el Ayuntamiento al mismo para 
que esponga lo que crea conve
niente.

Zaragoza. Se acordóse remi
ta la instancia de D. Esteban Sa
las sobre aprovechamiento de pas
tos á la Asociación de ganaderos 
de esta capital y al Ayuntamiento 

de Villahucva de Gallego para que 
informe loquecrean conveniente.

Romanos. Se acordó aprobar 
el pliego de condiciones para el 
arriendo del peso y medida de es
te pueblo con la condición de que 
no se obligue á los vecinos del 
mismo al uso y medida del de el 
arrendúlario.

Cerbera. So acordó aprobar el 
pliego de condiciones del peso y 
medida de este pueblo.

Tosos. Se acordó dispensar su 
aprobación al arriendo de las car
nes este pueblo» ramatado á favor 
de D. Manuel Dionis.

Caslejon de Valdejasa. Se acor
dó se remita la solicitud de varios 
vecinos de este pueblo, solicitando 
del Gobierno la abolición de quin
tas y matriculados de mar, al se
ñor Gobernador para que la eleve 
al Gobierno provisional.

Puendeluna. Se acordó se ma- 
fiesle al Alcalde de este pueblo, 
remita las cuentas de los Ayunta- 
tamientos anteriores, para acordar 
lo conveniente.

Sós. Se acordó se manifieste 
al Alcalde de esta villa designe 
una persona de su confianza para 
recibir las láminas que existen en 
Secretaría, y para dilucidar el de
recho que dicha Monieipalidad se 
cree asistida, recurra ante el Tri
bunal competente.

Zaragoza. Se acordó aprobar 
el arbitrio que solicita el Ayunta
miento de esta capital, entendién
dose que no podrá exijir m-ás que 
tres escudos por metro lineal de 
aceras; admitiéndose á lospropie- 
larios en pago de este impuesto 
lo que anteriormente hayan satis
fecho los mismos por razón de pa
vimento y sin que pueda repartir 

mas cantidades que las que resul 
ten no cobradas ó no repartidas 
según sus libros talonarios.

Cuarle, Mianos, Torrecilla de 
Valmadrtd, Sobradiel, Berrueco, 
Rotor rita, C ádrele, Villddoz Gallar 
y Retascon. Se acordó aprobar y 
devolver un ejemplar con la con
formidad de las liquidaciones ge
nerales de ingresos y gastos del 
presupuesto de estos pueblos. ¥ 
los presupuestos adicionales para 
el año actual se aprobaron igual
mente.

Caslejon de Alarba, Escó y 
Agón. Se acordó aprobar y de
volver un ejemplar con la confor
midad de las liquidaciones gene
rales de ingresos y gastos del pre
supuesto del 67 al 68 de estos 
pueblos.

Tauste. Se acordó se manifies
te al Alcalde de este pueblo satis
faga á María Cruces, lo que le 
adeude é incluya en el presupues
to la pensión que tiene designada 
bajo apercibimiento de incurrir en 
la mulla de 50 escudos.

Alforque. Se acordó se mani
fieste al Ayuntamiento do esle 
pueblo que fué en 1867-68, que 
en el término de 10 dias se pre
senten los comprobantes de sus 
cuentas ó el dinero, bajo la mulla 
de 20 eses.

La Garbilla Se acordó en vis- 
la de la solicilud del Alcalde pe
dáneo de osle pueblo, solicitando1 
la segregación del de Luna y s 
esto no es posible se agregue al 
de Valpalmas, se oiga á los Ayun
tamientos de estos pueblos.

(Se continuará.) '
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D. Pedro María del Rey, Juez d3 

paz de e?la villa de Agreda en 
funciones de primera instancia 
por ausencia del propietario.
Por el presente edicto y térmi

no de 27 dias se cita, llama y em
plaza á Eulogio Rodrigo , vecino 
de Añon , partido de Tarazona, 
provincia de Zaragoza, para que 
comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa 
que se sigue sobre hurlo de reses 
á D. José Lázaro y D. Joaquín 
González, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Agreda á 16 de Junio 
de 1869—Pedro Maria del Rey. 
— Por su mandado, Lorenzo 
Bueno.

D Juan Julián Radio, Juez de 
paz de esta ciudad de Daroca y 
encargado del de primera ins
tancia de la misma-y su partido. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo p ir segundo edicto, tér
mino y pregón á Tomás Fontana, 
vecino de Lecbon, para que en 
el término de 9 dias se presente 
e i este Juzgado ó en las cárceles 
del mismo , á responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por 
desacato al Alcalde de dicho pue
blo; pues si se presentare se le 
oirá y guardará justicia, y en otro 
caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 
5 deJunio de l869.—Juan Julián 
Bacho.—D. S. 0. Marcelino Ruiz 
de Luna.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido. .
llago .saber:.que en este Juzga

do se ha promovido espediente 
para que se declare á D. Mariano, 
1). Francisco, D.a Isabel y Doña 
Leona Cóley y Domínguez, veci
nos de esta ciudad, herederos ab- 
inlestalo de sus padres D. Luis 
Coley V D.’ Matea Domínguez, 
que iallepicron el primero en 25 
de Mayo de 1869, y la segunda en 
18 de Encro de 1868, y en él he 
acordado llamar por medio del 
presente edicto á los que se crean 
con derecho á los bienes déla he
rencia de que se trata, para que 
en el término de 50 días compa
rezcan á deducirlo, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud 25 de Ju
nio de 18G9.=Jacinlo de la Peña 
—D. S. 0., Mamés Ariza.

D. Facundo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Alcañiz.
Por el presente cito , llamo y 

emplazo á Roque Pérez (a) Gran- 
don, vecino de Valdealgorfa, para 
que en el término de 50 dias con
tados desde hoyen adelante com
parezca en este Juzgado ó se pre
sente en las cárceles de esta ciu
dad á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que 
se está instruyendo sobre corla de 
pinos y carboneo en el monte de 
esta ciudad y extracción de este 
combustible, que si lo hiciere se 
k oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, bajo apercibimien
to en otro caso de entenderse las 
diligencias sucesivas en los estra
dos. Dado en Alcañiz á 24 de 
Junio de 1869.—Facundo Diez. 
D. S. 0., Manuel Ponciano Ro
dríguez.

D. Francisco Valcarcely Vargas 
Juez de primera instancia de| , 
partido de Sos. i
Por el presente se llama, cita 7 

emplaza poi segunda vez á D. Pa
blo Ferraz y Lacambra, natural 
de Barbaslro, á fin de que en el 
término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á contestar á los car
gos que le lesultan en la causa 
seguida contra el mismo sobre 
falsedad y estafa, con apercibi
miento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sós á 22 de Junio de 
1869.— Francisco Valcarcel y 
Vargás.—Por su mandado, Fran
cisco Sanz.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza por tercera vez a Domin
go Alegre y Alegro, ignorándose 
el pueblo de su naturaleza, y veci
no que fué de Riel en el año úl
timo, á fin de que en el término 
de 9 días comparezca en este Juz
gado á contestar á las preguntas 
que se le hagan en la causa que 
pende con Ira, el mismo sobre vio
lación de Isabel Vives.

Dado en la villa de Sos á 22 de 
Junio de 18G9.—Francisco Val
carcel Vargas,—Por su manda
do, Francisco Sanz,

Por el présenle se cita y empla
za por segunda vez á Juan Gon
zález Alonso, de veinte y siete 
años de edad y natural de S. Es
teban de las Cruces, concejo de 
Oviedo, á fin de que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado á contestar á ios cargos que 
le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue sobre desacato 

por calumnia al Ayuntamiento de 
Salvatierra, con apercibimiento de 
queenolro caso le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en la villa de Sos á 22 de 
Junio de 1869.=Francisco Val
carcel y Vargas.—Por su manda
do, Francisco Sanz.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á Joaquín Gomar natural de Cata
luña para que dentro del término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración 
en causa que me hallo instruyen
do sobre falsificación y espendi- 
cion de moneda falsa contra don 
Pascual Repollés y otros; pues de 
no hacerlo asi le parara el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio 
de 1869 =L. Norberto Romero. 
=Porsu mandado ManuelSauras.

Por el presente cito y emplazo 
á los herederos de José Abellan 
Gonzaleznalural de Murcia, casado 
de 49 años, de oficio pintor para 
que en término de 9 días se pre
sente en la Escribanía sala segun
da de osla Audiencia territorial á 
usar de su derecho para los efec
tos pre.enidos en el artículo 119 
del Código penal, en las diligen
cias de ejecución de sentencia re
ferentes á causa seguida contra el 
mismo sobre violación, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio 
de 1869.—L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S.a, Li- 
borio Lorbés.

Por el presente cito llamo y em, 
plazo á Baltasar Vidaller y Celma- 
hijo de José y Madaglena, soltero 
de 16 años, para que en término 
de 9 dias comparezoa en este Juz
gado á ser notificado en las diligen
cias de ejecución referentes á cau
sa queso le ha seguido sobre hur
to, pues en otro casa le parará el 
perjuicio qne haya lugam 1

Zaragoza 25 de Junio de 1869. 
=L. Norberto Romero—Por man
dado de S. S.a, Liborio Lorbés.

CONTADURIA
de Hacienda pública, de la provincia 

de Zaragoza.
La disposición 4.a de la Sección 

5.a de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 18ao, dice asi; con 

el fin de precaver ocultaciones v 
jraudes en la precepcion de los 
haberes de las clases pasivas, dis. 
pondrá el Gobierno revistas perió. 
dicas de presente que le aseguren 
de la existencia do los individuos 
en la provincia donde radican sus 
pagos, así como do no haber su
frido alteración el estado do las 
personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.

En cumplimiento pues de osla 
disposición y do lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos delasclases 
pasivas que tienen consignado el 
pago desús haberes en esta Teso
rería y que residen actualmente 
en la Contaduría de mi cargo des
de el dia 1.° al 14 del próximo Ju
lio por el orden siguiente:

Los Sres. Gefes y Oficiales éin
dividuos de tropa relirados los 
dias 1, 2 y 5.

Los Sres. cesantes y jubilados, 
el 5.

Los Sres. esclauslrados el 6, 
7 y 8.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes píos civil y militar 
y los de gracia ó remuneratorias, 
¡os dias 9. 10, 12 y 15.

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
Constitucional ó Tenientes de Al
calde respectivo, que justifique el 
empadronamiento de la vecindad. 
Los Sres. Relirados podrán hacer 
constar este último eslremo por 
medio de la autoridad militar. Las 
Sres. viudas y huérfanas justifi
carán además su estado y lodos 
harán en los documenlos que en
treguen la siguiente declaración.

Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otra cantidad de 
fondos generales, provinciales ni 
niunicipales que la que sq me 
acredita en la nómina á cuya cla
se pertenezco, añadiendo los se
ñores esclauslrados y seculariza
dos en épocas anteriores si po
seen bienes propios, en que pun
tos y hasta que valor conforme á 
lo establecido en el arl. 27 de la 
ley do 27 de Julio de 1837. Los 
señores esclauslrados presentarán 
también con el V.° p ® del Ad
ministrador Diocesano, certifica
ción que espedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y ads
cripción del interesado á parro
quia ó iglesia determinada y que 
lio disfrutan renta eclesiástica que 
con arreglo á la ley eslinga, sus
penda ó reduzca ía pensión, cir- 
cunslancia que con igual docu
mento acreditarán mensualmente.

Los individuos que accidental 
ó temporalmente se hallen fuera 
de la provincia, deberán pasar D



revista ante el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde Consti
tucional del punto de su residen
cia, y los que ja hayan fijado en 
pueblos de esta provincia, la pa
sarán ante los respectivos Alcal
des ó Administradores subalter
nos de Rentas estancadas de los 
partidos de la misma. En cual
quiera de estos dos últimos casos, 
dichas autoridades y funcionarios 
deberán en los seis días siguien
tes al de Julio próximo veni
dero remitir directamente á la 
oficina de mi cargo con relaciones 
individuales los documentos de 
las revistas, esponiendo las obser
vaciones que consideren conve
nientes acerca de los interesados.

Si alguno de les individuos que 
residen en la capital no le fuera 
posible personarse en esta Conta
duría por hallarse físicamente im
posibilitado se servirá dar «aviso 
con las señas de su domicilio á 
fin de trasladarme á él con obgeto 
de pasarle la revista de que se 
trata. . .

Zaragoza 17 de Junio de 1869 
—El Contador, Marco A. Galin- 
do. *
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AAYUNTMIEHTO POPULAR 
de Jaulin.

Esf ráelo de los acuerdos más impar - 
tanles tomados por el Apunta- 

■ miento en el mes de Alayo.
Día 2.

En sesión de este dia, se acor
dó el poner de manifiesto por 15 
dias el padrón de caminos vecina
les para que los vecinos manifes
tasen, si cumplirían personalmente 
ó en metálico.

Dia 9.
En sesión de este dia, no habien

do asuntos de que tratar se leye
ron los Boletines oficiares de la 
semana.

Día 11.
El Ayuntamiento y Junta peri

cial, acordaron en sesión extraor
dinaria, la multa que habia de sa
tisfacer I^rancisco Aliaga, por la 
ocultación que ha hecho en las cól- 
qienes que poseo, acordando que 
dicha mulla entre á menos repartir 
en la contribución de l 869 á 1870 
según lo dispuesto en el articulo 
24 del decreto dé 25 de Mayo de 
1845 y Reglamento de 18 de Di
ciembre de 1846.

Dia 16.
Lectura de los Boletines oficia

les de la semana.

Dia 25. ’

En unión de los mayores con-

AYUNTAMIENTO POPULAR < 
de )‘ uendejalon.

Extracto de los acuerdos mas im
portantes tomados en el mes 
de Marzo último.

Sesión del dia 1.°
El Ayunlamienlo proveyó las 

plazas de Médico Cirujano y fai - 
maceulíco de beneficencia para el 
año económico con obligación de 
asistir doce familias pobres y los 
heridos de mano airada y olía 
desgracia casual quepudiara ocur
rir en dicho periodo, con la asig
nación de 96 escudos al primero, 
64 ál segundo y 50 al tercero.

Sesión ordinaria del día 4.
Se nombró una comisión para 

que revisara los caminos vecina
les y propusiera el Ayuntamiento 
los reparos que fueran necesarios 
en los mismos.

Sesión del dia 18.
Se dió cuenta al Ayuntamiento 

del espediente instruido para la 
provisión de la plaza de Secretario 
y verificado se procedió al nom
bramiento de la persona que ha
bía de desempeñar dicho cargo 
habiendo sido nombrado por una
nimidad D. Silvestre Fuertes de 
Abarca, ordenando se comunique 
el nombramiento á la Excma. Di- 
pu'acion Provincial y Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Sesión del día 29.
Se procedió al sorteo de los 

contribuyentes que en unión del 
Ayuntamiento habia de proceder 
á la formación, discusión y apro
bación del presupuesto municipal 
para el año económico de 1869 á 
1870.

Asi aparece de las actas del fi
nado Marzo á las que me remito, 
y para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia, doy el pre
sente visado por el Sr. Alcalde en 
Fuendejalon á 4 de Abril de 
1869.—V.° B.°—El Alcalde, 
Juan F. Pradilla.—Silvestre Fuer
tes, Secretario.
Estrato de los acuerdos mas ¿apor

tantes tomados en el mes de Abril 
de 1869.

Sesión del día 1.°
Se acordó solicitar del Sr. Go

bernador civil de la provincia 
diera las órdenes oportunas para 
que el Arquitecto provincial vi
niera á levantar el plano y forma
re presupuesto para la obra que 
se intenta hacer en la fúeñté pú-- 
blica de este pueblo.

Sesión del dia 9.
Se designó la casa consislorial 

para colegio electoral en las elec
ciones que se habían de verificar

3
tribuyenles, se acordó el modo de 
proceder en las obras de caminos 
vecinales, en que épocas se han 
de ejecutar y el precio de cada peo- i. 
nia. También se nombró inspec
tor de carnes, recayendo el nom- 
bramicnto en el Velerin ¡rio déos
le pueblo D. Domingo Sabaler, 
asignándole 10 escudos de recom
pensa.

Dia 50.
En este dia se acordó efectuar el 

sorteo para el reemplazo del ejér
cito el dia 6. También se nombró 
la comisión para la confección del 
reparto territorial recayendo el 
nombramiento en los Srcs. don 
Ramón Julián y D. Piafad Orga 
como de Ayuntamiento y como de 
la Junta pericial en los Srcs. don 
Mariano Julián y D. Paulino de 
Val. Y cumpliendo lo que se me 
ordena en el articulo 70 de la ley 
municipal vigente, firmo este ex
tracto que someto al examen y 
aprobación del Ayuntamiento en 
Jau'.in ú 6 de Junio de 1869.=Ca- 
siano Roque Lurbe, Secretario.

Visto y examinado por este 
Ayuntamiento el precedente ex
tracto en la sesión ordinaria de*es
te dia y hallándolo conforme, lo 
ha aprobado acordando su remesa 
al M. L Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boletin oficial si lo considera justo.

Jaulin 6 de Junio do 1869.— 
El Regidor, Ramón Julián.=Ca- 
siano Roque Lurbe. Secretario.

Eoclraclo de los principales acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento de 
la Puebla de Alborton el mes de 
Mayo próximo pasado.

Sesión del día 25.

Provisión do la Secretaría de 
este Ayuntamiento en falla del pre
tendiente D. Vicente Vera y Al- 
maluez.

Sesión del dia 5Q.
Lectura del Boletin oficial nú

mero 85 donde se publica el cupo 
de la contribución territorial de la 
provincia y nombramiento de la 
Comisión para la confección del 
repartimiento de las cantidades 
consignadas á este pueblo.

• Aprobado el anterior estrado 
por este Ayúntamicnlo, se remite 
al M. L SrJ Gobernador conforme 
con lo dispuesto en el articulo 70 
de la ley orgánica municipal vi- 
geu le. ,

Puebla de Alfinden 15 de Junio 
de 1869 —V? B.°=El Alcalde, 
Manuel Ordovás.—Vicente Vera. 
Secretario.

n los dias 16, 17 y 18 para la de 
res Diputados á.Cortes anuncian- 
olo así al público.

Sesión del día 29.
Se acordó anunciar la subasta 

>ara el corle de carnes en el año 
iconómico próximo viniente del 
1869 al 1870 y que dicho acto tu- 
iera lugar el dia 9 de Mayo pró

ximo.
Asi aparece do las actas del 

finado Abril á las que me remito; 
y para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia, doy el pre
sente visado por el Sr. Alcalde 
en Fuendejalon á 2 de Mayo de 
1869 —V.° B/-EI Alcalde, Juan 
Francisco Pradilla.---- Silvestre 
Fuertes, Secretario.

Estrado de los acuerdos mas impor
tantes tomados en el mes de Mayo 
(/el869.

Sesión del día 15.
Se dió cuenta al Ayunlamien

lo de no haber tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta 
anunciada para el corle de carnes 
para el año próximo; acordando 
por unanimidad una nueva su
basta para el dia 16 del mismo.

Sesión del día 20.
Se dió cnenla al Ayuntamiento 

de no haber tenido tampoco efec
to la segunda subasta en el corle 
de carnes, acordando seguida
mente, quedará libre La venia de 
carnes con sugecion á la inspec
ción consiguiente y con la matri
cula que corresponda al que se de
dique á esta industria.

Asi aparece de las actas del fi
nado Mayo á lasque me remito. Y 
para su inserción en el Boletín 
oficial déla Provincia, doy el pre- 

ue junio ue louv. •• 
Alcalde, Juan F. Pradilla.—Sil
vestre Fuertes, Secretario.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de A riza, se 
halla de manifiesto por término 
de 8 dias el repartimiento de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Gallocanta, se a a 
espuesto al público por término de 
8 dias el repartimiento déla con- 
tribuóion territorial.

En la Secretaría del Ayunla
mienlo del pueblo de Sisamon, 
se halla de manifiesto por térmi
no de 8 días el repartimiento de 
la contribución territorial.



En ia Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Sadava, 
se halla espueslo al público por 
término de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Orés, se llalla espues
lo al público por término de 8 días 
el repartimiento de la contribu
ción territorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Tórtoles, 
se halla espueslo al público por 
término de 8 días el repartimien
to de la contribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Us d, 
se halla espueslo a) público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Ambel, 
se halla espueslo al público por 
término de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayun- 
tamienlo de Aniñon, se ha
lla espoesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento

de la contribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Betascon, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 días el repartimiento 
de la contribución territorial.

Las yerbas del monte Lafuem- 
pudia situado- en los términos de 
la villa de Pedrola, y de la propie
dad del Sr. Duque de Villahermo- 
sa, se arriendan por uno ó mas 
años, bajo los pactos y condicio
nes que estarán de manifiesto en 
esta ciudad calle de la Indepen
dencia núm. 10, 5.* derecha: se 
admiten proposiciones por escrito 
hasta el ‘28 del corriente.

INTERESANTE.
La Agencia de negocios ofrecida 

á ios Ayuntamientos populares de 
esta provincia por circular del mes 
de Mayo último y establecida en la . 
calle de ios Estébanes n. 2 entre
suelo á cargo del). Pedro Villa, ha 
sido trasladada á la calle del Tem
ple n. i 7 piso 2/' En la misma se 
hacen repartimientos, matrículas 
y demas documentos á precios su
mamente económicos. Lo que se 
avisa á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios para si gustan concurrir á 
esta agencia..

e

SUS l R íí O MILITA H DE ARAGON. Mes de Junio de 1 SCO.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTa  Xe los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. „

Zaragoza 25 de Junio de 1869.— V.° B.°—El Comisario inspector, Juan 
Mira,—El Administrador, Nicolás Lamban.

Dias.

[ Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Ecs. Mis.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

Xceite. Litros. Arroba.

6 Zaragoza. Escolástico Agustín 280 0,364 50^5 rs.
16 id. El mismo. 280 0,364 5-1*
26 id. El mismo. 300 0,366 51

Carbón. kilogramos.

5 id. Sres. Boli hermanos 3800 0,034 4'2516 id. Idem. 3300 0,034 4'2525 id. Camilo Pueyo. 3000 0.03Í 4‘25

Hilo de coser. kilogramos.

5 id. , Pedro Sainz. 1 3,100 10 rs. libra
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